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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos 
Públicos, sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente:AL-01/2011-ET.
Interesado: Tendido 2 Organizaciones, S.L., NIF: B-02.499.960.
Domicilio: Polígono Campo Llano, calle C, núm. 22, C.P. 
02007, Albacete.
Infracción: Graves, artículo 20.3, artículo 20.8 y artículo 20.13 
de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Acto notificado: Propuesta Resolución.
Fecha: 3.5.2011.
Sanción propuesta: 4.000 €.
Plazo de alegaciones: 15 días para aportar alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estimen convenientes.

Almería, 24 de mayo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Requena Yáñez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se dispone la notifica-
ción de la resolución de expediente de reintegro de can-
tidades indebidamente percibidas. 

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de la re-
solución de expediente de reintegro, de 1 de febrero de 2011, a 
don Jesús Platas Respaldiza, con DNI 28.508.904-J, sobre can-
tidades indebidamente percibidas en concepto de haberes por 
un importe de 1.312,40 € y dado que dicho intento ha resultado 
infructuoso, se publica la resolución en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, comunicándoles que el texto íntegro del 
acto administrativo que fe afecta, se encuentra a disposición del 
interesado en el Servicio de Tesorería de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita 
en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo de Sevilla, en 
donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el si-
guiente a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Espartinas, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 1 de junio de 2011.- La Delegada, Estrella
Montaño García. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

PAgo de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-239/2009.
Encausado: Rafael Moreno Vázquez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 1 de junio de 2009.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 


